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DISPOSICiÓN W 1 7 6 3

BUENOS AIRES, 19 JUL 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-7788-15-1

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos

I I
(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

del Registro
I

y Tecnologí1a

de la

Médica

Que por las presentes actuaciones la firma DIRANSA S~N LUIS I S.A., con

'RN¡E N° 020035327, solicita la reinscripción de los certificados de RNPUD N°

0250063, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas
i

complementarias.

Que a fojas 127 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. i
, I '

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

nOrmativa vigente.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

I Que la Dirección de Vigilancia

intervención de su competencia.

I

de Productos para la Salud ha Jamada la
I
I
I,
I

Di=creto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

1 '
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACION4L DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N0 0250063 que forma

parite de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma DIR1NSA SAN
, I I !
LUIS S.A. por el término de 5 años a partir del 13 de julio de 2015.

I '. I .ARTICULO 2°.- Autorízase el rotulo de fs. 42 que se desglosa y forma Pflrte de la
I 1 . i

t D. . .. .presen e ISposlclon. ,
, . . I

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante'a fs. 18, 2V Y 36.

, l. ..' !
ARTICULO 4°.- En los rotulos autorizados debera figurar: RNPUD N° 0250063.

¡

AR1ÍCULO 5°.- Cancélase el Certificado NO0250063 otorgado por Expefiente NO

1-4ii'-2110-4756-09-7. '

ARIÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de

Gestión de Infbrmación

Entradas notifí~uese al
¡

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Dis1posición,

de lbs Certificados mencionados en el artículo 1°, de los rótulos autorizJdos y de

la cOmposición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

I 1

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-7788-15-1

I

~fOSICION N° 7 7 6 3
eh--(

I 1

2

f!lr. ~ClJ~~"'l'eLUb!!!
Subadmlnlstrador Nacional
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• Elimina la turbidez producida por sales Vdurezas
• Elimina los fosfatos que potencian el desarrollo de alg~"._ I
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria dc Políticas, Regulación c institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250063

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

l. Denominación: CLARIFICANTE LIQUIDO PARA AGUA DE PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

B10PISCINAS CLARIFICADOR

ARGENTINA

Sello y Firma del Funcionario Rt'spollsahlf

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 13/07/2015.

RNE N° : 020035327
RNE N° : 020035572 VICTOR EDUARDO SIMO S.A

VENTA LIBRE

DIRANSA SAN LUIS S.A.

PTE. ORTlZ 2485 - PARQUE INDUSTRIAL
BURZACO - BURZACO - BUENOS AIRES

POLlCLORURO DE ALUMINIO 40 'Yo, POLlAMINA
CATIONICA 40 % YAGUA

BIDON PLÁSTICO DE CONT. NETO: 1 L Y 5 L.

7763
19 JUL 20J6Fecha:

Disposición N°:

I
Dr. i'108EI'lTO E 1
Subadministl el!."} \

".]S .M.A.'lo'.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-007788-15-1.

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

8. Domiciliado en:

7. Titular del Producto:

6. Venta:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:
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